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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA CONSEJERÍA DE EDU-
CACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA PARA LA MEJORA 

DE LAS BIBLIOTECAS ESCOLARES. AÑO 2007

En Madrid, a 28 de septiembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, como Ministra de 
Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, 
y en uso de la competencia establecida en la disposición adicional deci-
motercera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, doña Eva María Pérez López, como Consejera de Edu-
cación de la Junta de Extremadura, nombrada por Decreto del Presi-
dente 25/2007, de 30 de junio, actuando en ejercicio de las facultades que 
le confiere la delegación de firma acordada por el Sr. Presidente de la 
Junta de Extremadura, con fecha de 2 de agosto de 2007, de conformidad 
con el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La celebración de la presente adenda ha sido previamente autorizada 
por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en su 
sesión de 22 de mayo de 2007.

EXPONEN

Que con fecha 22 de septiembre de 2006, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Comunidad Autónoma de Extremadura suscribieron un conve-
nio para la mejora de las bibliotecas escolares, en cuya cláusula octava se 
determinaba que la disposición de nuevos créditos en ejercicios presupues-
tarios posteriores, podía dar lugar a la suscripción de adendas que recogie-
ran las nuevas aportaciones económicas junto con las modificaciones que 
se requieran.

El 30 de marzo de 2007, el Consejo de Ministros aprobó, de acuerdo con 
los criterios establecidos en el seno de la Conferencia Sectorial de Educa-
ción, la distribución a las Comunidades Autónomas de un crédito de 
9.000.000 de euros, destinado a la mejora de las bibliotecas escolares de los 
centros de Educación Primaria.

De conformidad con todo lo expuesto anteriormente, ambas partes 
acuerdan suscribir una adenda en el año 2007, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–La presente adenda tiene por objeto el estableci-
miento de los mecanismos de colaboración necesarios entre el Ministerio 
de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación de la Junta de Extre-
madura, de acuerdo con la especificaciones contenidas en la misma, para 
seguir apoyando las actuaciones de la Comunidad Autónoma en relación 
con la mejora de las bibliotecas escolares con nuevas aportaciones econó-
micas.

Segunda. Nuevas aportaciones económicas:

a) El Ministerio de Educación y Ciencia aportará en el año 2007 la 
cantidad total de 360.084 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.11.324N.453, del correspondiente Presupuesto de Gastos del Departa-
mento.

b) La Comunidad Autónoma de Extremadura aportará la cantidad 
total de 360.084 euros con cargo a la aplicación presupuestaria  
2007.1306.422B.22900 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2007. Esta aportación se podrá realizar en 
el presente ejercicio y a lo largo de los dos años posteriores.

Tercera. Distribución de los fondos económicos.–La Comunidad 
Autónoma de Extremadura distribuirá los fondos económicos aplicándolos 
a la ejecución de las actuaciones que se recogen en la cláusula segunda del 
Convenio, de modo que al menos a los centros públicos de Educación pri-
maria dependientes de la Junta de Extremadura que no recibieron la canti-
dad mínima de entre 500 y 1.500 euros, dependiendo de su tamaño y esta-
blecida en la cláusula cuarta del Convenio, se les ofrezca dicha cantidad 
destinada a dotaciones de sus bibliotecas. Esta cantidad podrá ser incre-
mentada de acuerdo con los criterios que establezca la Consejería de Edu-
cación de la Junta de Extremadura.

Para la ejecución de las actuaciones derivadas de esta adenda se estará 
a lo estipulado en el convenio.

Cuarta. Instrumentación del pago.–El Ministerio de Educación y 
Ciencia procederá a transferir a la Comunidad Autónoma de Extremadura 
la aportación económica prevista en la cláusula segunda a la firma de la 
presente adenda.

A efectos de la justificación del libramiento, la Comunidad Autónoma 
de Extremadura acopiará la documentación correspondiente al desarrollo 
de los programas y a la justificación del gasto, de acuerdo con lo estable-
cido para las comunidades autónomas en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria. Esta documentación será apor-

tada a la Comisión mixta de Seguimiento constituida según se señala en la 
cláusula séptima del Convenio.

Quinta. Ampliación de la vigencia del convenio.–Para dar cumpli-
miento al apartado b) de la cláusula segunda de la presente adenda, se 
amplía la vigencia del convenio al 31 de diciembre de 2009, sin que ello 
suponga la modificación de los compromisos adquiridos en relación con las 
aportaciones que haya que realizar de acuerdo con la cláusula tercera del 
citado convenio.

Y, en prueba y conformidad, firman la presente adenda por duplicado, 
quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes firmantes, en el 
lugar y fecha arriba indicados.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, la 
Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la 
Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, la Consejera de Edu-
cación, Eva María Pérez López. 

 19545 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia para el desarrollo de los 
programas de cooperación territorial para alumnos rutas 
literarias, escuelas viajeras, rutas científicas y aulas de 
la naturaleza, durante 2007.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia han suscrito un Convenio para el desarrollo de los pro-
gramas de cooperación territorial para alumnos rutas literarias, escuelas 
viajeras, rutas científicas y aulas de la naturaleza, durante 2007, por lo 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín 
Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 22 de octubre de 2007.–La Directora General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA PARA DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 
DE COOPERACIÓN TERRITORIAL PARA ALUMNOS RUTAS 
LITERARIAS, ESCUELAS VIAJERAS, RUTAS CIENTÍFICAS Y 

AULAS DE LA NATURALEZA DURANTE 2007

REUNIDOS

De una parte, D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril y en uso 
de la competencia establecida en la disposición adicional decimotercera 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Ramón Luis Valcárcel Siso, Presidente 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del 
artícu lo 7.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régi-
men Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.

Reconociéndose que ostentan capacidad para formular el presente 
convenio.

EXPONEN

Que el artículo 149.1.30) de la Constitución establece la competencia 
exclusiva del Estado sobre la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y nor-
mas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en 
esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por 
la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y reformado por las Leyes Orgá-
nicas 4/1994, de 24 de marzo y 1/1998, de 15 de junio dispone que corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la regulación y administración de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especia-
lidades en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apar-
tado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, sin perjuicio de las 
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facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª y de la alta inspec-
ción necesaria para su cumplimiento y garantía.

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción encomienda al Estado la promoción de programas de cooperación 
territorial dirigidos a alcanzar objetivos educativos de carácter general, a 
favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la riqueza 
cultural y lingüística de las distintas Comunidades Autónomas, así como 
a contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la 
compensación de desigualdades. La Ley determina, asimismo, que los 
referidos programas podrán llevarse a cabo mediante convenios o acuer-
dos con las diferentes Administraciones educativas competentes.

Que de conformidad con esta normativa el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia han venido cola-
borando desde hace años en diversos programas de cooperación territorial. 
En el año 2007 esta colaboración se extenderá a los siguientes programas:

Rutas Literarias,
Escuelas Viajeras,
Rutas Científicas y
Aulas de Naturaleza.

Para poder realizar estos Programas, se hace preciso articular la cola-
boración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en dicho año 2007.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, previa aproba-
ción de la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica, y 
acuerdo de Consejo de Gobierno, según la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, suscriben el presente Con-
venio para la ejecución de dichos Programas conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–Constituye el objeto del presente 
Convenio el establecimiento de los mecanismos de colaboración necesa-
rios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia de acuerdo con las especificaciones contenidas en 
el mismo para llevar a cabo los Programas de Cooperación Territorial de 
Rutas Literarias, Escuelas Viajeras, Rutas Científicas y Aulas de Natura-
leza durante el año 2007.

Segunda. Desarrollo de los programas.–El Ministerio de Educación 
y Ciencia convocará en régimen de concurrencia competitiva ayudas para 
participar en los programas que se relacionan en la cláusula anterior. 
Estas ayudas se librarán una vez resueltas las citadas convocatorias. Asi-
mismo, contratará la organización y prestación del transporte durante el 
desarrollo de los programas de Rutas Literarias, Escuelas Viajeras y Rutas 
Científicas y el seguro de accidentes y responsabilidad civil de los partici-
pantes en todos los programas.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por su parte, difun-
dirá entre los centros docentes la oferta de los programas. Asimismo, 
efectuará la selección de los grupos participantes de su Comunidad de 
acuerdo con los criterios establecidos en la correspondiente convocato-
ria. Del mismo modo, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
llevará a cabo la organización de estos programas en su Comunidad.

Con excepción del programa de Aulas de Naturaleza, los alumnos par-
ticiparán en las actividades acompañados por profesores de los que les 
imparten clase habitualmente, en el número que se establezca en la 
correspondiente convocatoria, que prepararán la actividad previamente 
con los alumnos, velarán por el aprovechamiento pedagógico y didáctico 
del programa y serán responsables de sus alumnos.

Todos los compromisos económicos con cargo al presupuesto de 2007 
recogidos en el presente convenio están sujetos a las disponibilidades 
presupuestarias de las aplicaciones correspondientes. Por parte del 
Ministerio de Educación y Ciencia las aportaciones en 2007 ascenderán a 
un máximo de 94.115,10 euros, con el desglose por programas que se 
indica a continuación:

1. Rutas Literarias.

El desarrollo de este Programa se atendrá a lo acordado en el Conve-
nio suscrito entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con fecha 30 de diciembre 
de 2003.

Para el curso 2006-2007, las partes acuerdan que el Programa se desa-
rrollará con arreglo a los datos y aportaciones que a continuación se 
indican:

Alumnos y profesores participantes:

Número máximo de grupos de 20 a 24 alumnos y 2 profesores, proce-
dentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que participa-
rán en el Programa: 6 grupos.

Número máximo de grupos de 20 a 24 alumnos y 2 profesores, proce-
dentes de otras Comunidades Autónomas que recorrerán la «Ruta litera-
ria» de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia: 6 grupos.

Recursos financieros:

Aportaciones para el desarrollo del Programa:

A) Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

a) Gastos del programa:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos 
de alumnos y profesores participantes, así como los gastos diversos que 
se originen en el desarrollo de la «Ruta literaria» establecida en dicha 
Comunidad: 13.334,40 euros.

Ajuste costes de alojamiento y manutención: 1.394,64 euros.

Total aportación M.E.C.: 14.729,04 euros.

b) Ayudas de preparación y desplazamiento:

De acuerdo con la convocatoria de ayudas, el Ministerio de Educación 
y Ciencia, libra a la Comunidad Autónoma las ayudas correspondientes a 
los centros de ella dependientes, que se conceden para sufragar los gastos 
de preparación de la actividad y desplazamiento desde la localidad de 
origen hasta aquélla en la que se inicie la «Ruta literaria» asignada, que 
ascienden a un total de 19.028,00 euros.

El presente programa no presenta ningún contenido económico para 
el Ministerio de Educación y Ciencia con cargo al ejercicio presupuesta-
rio 2007, a excepción del ajuste de los gastos de alojamiento y manuten-
ción de los grupos participantes en la ruta que ascienden a un total 
de 1.394,64 euros que se libra con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 18.11.324N.482 de los Presupuestos Generales del Estado de 2007.

El resto de las ayudas concedidas se libraron por parte de dicho 
Ministerio con cargo al crédito 18.11.324N.482 del presupuesto de 2006, 
una vez adjudicadas las ayudas para participar en el programa «Rutas 
Literarias» durante el curso 2006/2007, por Orden de 27 de diciembre 
de 2006. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ingresó el 
importe de dicho libramiento en el presupuesto de gastos y habilitó el 
crédito recibido en su presupuesto de 2007, de forma que les permita 
hacer frente a los gastos que se deriven de la actividad y transfieran las 
ayudas para la preparación de la actividad y desplazamiento a los centros 
beneficiarios de las mismas.

B) Por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

Cofinanciación con el MEC de los gastos derivados de la ejecución del 
Programa (alojamiento, manutención, actividades y coordinación de los 
grupos de alumnos y profesores que recorran la Ruta de Murcia) se impu-
tarán a la partida presupuestaria 15.05.00.422-I.441.02, por la cuantía 
estimada de 16.907,14 euros.

2. Escuelas Viajeras.

El desarrollo de este Programa se atendrá a lo acordado en el Conve-
nio suscrito entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con fecha 26 de diciembre 
de 2000.

De conformidad con ello, ambas partes acuerdan que el Programa de 
Escuelas Viajeras se desarrollará durante el año 2007 con arreglo a los 
datos y aportaciones que a continuación se indican:

Alumnos y profesores participantes:

Número de grupos de 12 a 15 alumnos y un profesor procedente de la 
C. A. de la Región de Murcia que participarán en otra ruta: 15.

Número máximo de grupos de 12 a 15 alumnos procedentes de otras 
Comunidades Autónomas que recorrerán la ruta de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia: 30.

Recursos financieros:

A) El Ministerio de Educación y Ciencia con cargo a la aplicación presu-
puestaria 18.11.324N.482 del año 2007 financiará los siguientes gastos:

1. Gastos del programa:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos de 
alumnos y profesores participantes en la ruta de dicha Comunidad (en euros):

Etapa de primavera: 17.665,35.
Etapa de otoño: 19.810,95.

Ajuste costes de alojamiento etapa primavera. 2.145,60.

Para sufragar gastos diversos que se originen en el desarrollo de la 
ruta. Total (en euros):

Etapa de primavera: 1.924,50.
Etapa de otoño: 1.924,50.

Total aportación M.E.C. ruta de Murcia (en euros): 43.470,90.
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2. Ayudas de preparación y desplazamiento:

De acuerdo con la convocatoria de ayudas, el Ministerio de Educación 
y Ciencia, librará a la Comunidad Autónoma las ayudas correspondientes 
a los centros de ella dependientes, que se conceden para sufragar los 
gastos de preparación de la actividad y desplazamiento desde la localidad 
de origen hasta aquella en la que se inicie la ruta de Escuelas Viajeras 
asignada, que ascienden a un total de:

Etapa de primavera:

Para los centros públicos: 22.074,00 euros.
Para el centro privado concertado «La Milagrosa» de Espinardo (Mur-

cia). (Esta cantidad no será imputada a presupuesto sino que será consi-
derada como aportación extrapresupuestaria): 2.192,00 euros.

Etapa de otoño: 9.543,00 euros.

Total: 33.809,00 euros.

Los gastos de la ruta y las ayudas para preparación y desplazamiento 
que corresponden a la campaña de primavera no suponen coste para el 
Ministerio de Educación y Ciencia con cargo al ejercicio presupuesta-
rio 2007, ya que las cuantías citadas, se libraron por parte de dicho Minis-
terio con cargo al crédito 18.11.324N.482 del presupuesto de 2006, una vez 
adjudicadas parcialmente las ayudas para participar en el programa por 
Orden de 27 de diciembre de 2006.

Los gastos y ayudas de la campaña de otoño y el ajuste de los costes de 
alojamiento y manutención de la etapa de primavera, se financiarán por el 
Ministerio de Educación y Ciencia con cargo a la aplicación 18.11.324N.482 
de los presupuestos de 2007.

B) Por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

Cofinanciación con el MEC de los gastos derivados de la ejecución del 
Programa (alojamiento, manutención, actividades y coordinación, de los 
grupos de alumnos y profesores que recorran la ruta de Murcia) que se 
imputarán a la partida presupuestaria 15.05.00.422-I.441.02, por la cuantía 
estimada de 48.649,20 euros.

3. Rutas Científicas.

Descripción del programa:

El programa «Rutas científicas» consiste en que grupos compuestos 
por 2 profesores y 20 a 24 alumnos que cursen estudios de Bachillerato y 
Ciclos Formativos de Grado Medio en centros públicos ordinarios de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, recorran los itinerarios del 
Programa educativo «Rutas científicas» establecidos en otras Comunida-
des Autónomas. Durante la actividad los alumnos de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia convivirán con alumnos procedentes de 
otras Comunidades Autónomas.

Por su parte, grupos procedentes de otras Comunidades y Ciudades 
Autónomas recorrerán la «Ruta Científica» de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

La «Ruta Científica» tendrá una duración de una semana, girará en 
torno a distintos temas de interés científico y tendrá como objetivo com-
plementar la formación que se imparte en el aula, ofreciendo a los alum-
nos que la recorran un mejor conocimiento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. El programa de 2007 se desarrolla en la primavera 
del curso 2006/2007 y el otoño del curso 2007/2008.

Compromisos de las partes:

Corresponderá al Ministerio de Educación y Ciencia:

1. Asegurar, mediante la cofinanciación con la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, el alojamiento, manutención y desarrollo de 
las actividades de los participantes.

2. Coordinar y supervisar las actividades relacionadas con el desa-
rrollo del programa elaborando las oportunas instrucciones para la parti-
cipación.

3. Determinar el itinerario y fechas concretas de participación de los 
alumnos procedentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en función de la distribución prevista en la convocatoria de ayudas.

Corresponderá a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

1. Diseñar en colaboración con el Ministerio de Educación y Cien-
cia, la «Ruta científica», proporcionando toda la información sobre 
aspectos educativos, organizativos y administrativos a las restantes 
Comunidades Autónomas, con el fin de garantizar la debida coordina-
ción en su desarrollo.

2. Asegurar, mediante la cofinanciación del Ministerio de Educación 
y Ciencia, el alojamiento, manutención y desarrollo de las actividades de 
los participantes.

3. Poner a disposición del programa un coordinador responsable 
tanto de la participación de los grupos procedentes de otras comunidades 
y ciudades autónomas, como de los grupos de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

4. Poner a disposición del programa el personal de apoyo que resulte 
necesario que como mínimo incluirá un responsable que acompañará a 
los grupos durante el desarrollo de todas las actividades.

5. Adoptar las medidas que resulten necesarias para garantizar el 
correcto desenvolvimiento de las actividades ya sean las visitas progra-
madas, el transporte durante la ruta, que en ningún caso deberá sobrepa-
sar los 250 kms de recorrido o las diez horas de duración, etc.

6. Seleccionar, de acuerdo con la convocatoria del Ministerio de 
Educación y Ciencia, los grupos de su Comunidad que participarán en el 
programa.

Alumnos y profesores participantes:

Etapa de primavera (curso 2006/2007):

Número de grupos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
que participarán en otra «Ruta científica»: 2.

Número de grupos procedentes de otras Comunidades Autónomas 
que recorrerán la «Ruta científica» de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia: 2.

Etapa de otoño (curso 2007/2008):

Número de grupos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
que participarán en otra «Ruta científica»: 2.

Número de grupos procedentes de otras Comunidades Autónomas 
que recorrerán la «Ruta científica» de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia: 2.

Recursos financieros:

A) Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

b) Gastos del programa de la «Ruta científica» de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia: Para sufragar los gastos de aloja-
miento y manutención de los grupos de alumnos y profesores participan-
tes así como los gastos diversos que se originen en el desarrollo de la 
actividad.

Etapa de primavera: 4.351,17 euros.
Ajuste costes de alojamiento etapa de primavera: 464,88 euros.
Etapa de otoño: 4.816,05 euros.

Total: 9.632,10 euros.

b) Ayudas de preparación y desplazamiento:

De acuerdo con las convocatorias de ayudas, el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, libra a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el 
total de las ayudas correspondientes a los centros de ella dependientes, 
que se conceden para sufragar los gastos de preparación de la actividad y 
desplazamiento desde la localidad de origen hasta aquélla en la que se 
inicie la «Ruta científica» asignada, que ascienden a un total de:

Etapa de primavera: 5.664,00 euros.
Etapa de otoño: 5,892,00 euros.

Total: 11.556,00 euros.

Total aportaciones del MEC en euros: 21.188,10.

Los gastos y ayudas de la campaña de primavera no suponen coste 
para el Ministerio de Educación y Ciencia con cargo al ejercicio presu-
puestario 2007, ya que las cuantías citadas se libraron por parte de dicho 
Ministerio con cargo al crédito 18.11.324N.482 del presupuesto de 2006, 
una vez adjudicadas las ayudas para participar en el programa «Rutas 
Científicas» durante el curso 2006/2007, por Orden de 22 de diciembre 
de 2006. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ingresó el 
importe de dicho libramiento en el presupuesto de gastos y habilitó el 
crédito recibido en su presupuesto de 2007, de forma que les permita 
hacer frente a los gastos que se deriven de la actividad y transfieran las 
ayudas para la preparación de la actividad y desplazamiento a los centros 
beneficiarios de las mismas.

Las ayudas de la campaña de otoño y el ajuste de los costes de aloja-
miento y manutención de la etapa de primavera se financiarán por el 
Ministerio de Educación y Ciencia con cargo a la aplicación 18.11.324N.482 
de los presupuestos de 2007.

B) Por parte de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

Cofinanciación con el MEC de los gastos derivados de la ejecución del 
Programa (alojamiento, manutención, actividades y coordinación, de los 
grupos de alumnos y profesores que recorran la ruta de Murcia) que se 
imputarán a la partida presupuestaria 15.05.00.422-I.441.02, por la cuantía 
estimada de 10.995,76 euros.
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4. Aulas de naturaleza.

El desarrollo de este Programa se atendrá a lo acordado en el Convenio 
suscrito entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia con fecha 30 de junio de 2006.

Para el verano de 2007, las partes acuerdan que el programa se desarro-
llará con arreglo a los datos y aportaciones que se indican a continuación:

Alumnos participantes:

Un grupo de entre 30 y 100 alumnos procedentes de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia participarán en los diferentes centros en que 
se desarrolle este programa en el verano de 2007. Por su parte, la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia acogerá hasta un máximo de 208 
alumnos procedentes de otras Comunidades en el Aula de Naturaleza «Mar 
Menor» en el perdido comprendido entre el 1 de julio y el 14 de agosto.

Recursos financieros:

El Ministerio de Educación y Ciencia, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 18.11.324N.482, librará al Centro de Profesores y Recursos de 
Cartagena-La Unión los gastos de alojamiento, manutención y otros servi-
cios necesarios para la estancia de los alumnos por un importe de 49.983,00 
euros.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia pondrá a disposición 
del programa el Aula de Naturaleza «Mar Menor» y aportará la cantidad de 
6.000,00 € con cargo a la partida presupuestaria 15.05.00.422I.649.00, para 
sufragar gastos derivados del trasporte del alumnado de Murcia, a las aulas 
que se nos asignen en otras Comunidades Autónomas.

Tercera. Justificación.–La Región de Murcia justificará los libramien-
tos efectuados en aplicación del presente convenio mediante la presenta-
ción de la documentación especificada y en los plazos establecidos en la 
correspondiente convocatoria debiendo cumplir todas las obligaciones 
establecidas para las Comunidades Autónomas en la normativa vigente.

Cuarta. Comisión Mixta.

1. Para el seguimiento de la ejecución del presente Convenio, ambas 
partes convienen la constitución de una Comisión Mixta paritaria, com-
puesta de seis miembros, tres de los cuales serán designados por la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, dos por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, y uno por la Delegación del Gobierno en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que actuará en representación de la Dele-
gación del Gobierno de dicha Comunidad.

2. Corresponde a la Comisión Mixta realizar la evaluación de los pro-
gramas a que se refiere el presente convenio en sus aspectos pedagógicos, 
organizativos y administrativos.

3. La Comisión Mixta se reunirá cuando una de las partes lo solicite.

Quinta. Difusión.–Ambos firmantes se comprometen a hacer constar 
la participación de la otra parte en la difusión en cualquier ámbito de los 
programas a que se refiere el presente convenio.

Concretamente, las publicaciones y notificaciones efectuadas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por cualquier medio conten-
drán el logo institucional del Ministerio de Educación y Ciencia y la men-
ción expresa: «Programa cofinanciado por el Ministerio de Educación y 
Ciencia».

Del mismo modo, las publicaciones y notificaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia contendrán la mención expresa «Programa cofinan-
ciado por las Comunidades Autónomas».

Sexta. Vigencia.–El presente Convenio entrará en vigor el día 
siguiente al de su suscripción, teniendo vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2007, pudiendo prorrogarse para años sucesivos, siempre que no se pro-
ponga su revisión o denuncia con una antelación mínima de un mes antes 
del término de su vigencia.

En caso de prórroga, se incorporará un anexo al presente Convenio, en 
el que se especificarán las aportaciones de cada una de las partes para el 
año de que se trate.

Madrid, 17 de octubre de 2007.–Por el Ministerio de Educación y Cien-
cia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, Ramón Luis Valcárcel Siso. 

 19546 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, 
por la que se publica el Convenio de colaboración entre 
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de 
Educación y Ciencia del Principado de Asturias para la 
financiación de los libros y material escolar en los nive-
les obligatorios de la enseñanza para el curso acadé-
mico 2007-2008.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación y 
Ciencia del Principado de Asturias han suscrito un Convenio para la 

financiación de los libros y material escolar en los niveles obligatorios de 
la enseñanza para el curso académico 2007-2008, por lo que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín Oficial 
del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 22 de octubre de 2007.–La Directora General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección, María Antonia Ozcariz Rubio

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA DEL PRINCIPADO 
DE ASTURIAS PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS LIBROS Y MATE-
RIAL ESCOLAR EN LOS NIVELES OBLIGATORIOS DE LA ENSE-

ÑANZA EN EL CURSO ACADÉMICO 2007-2008

En Madrid, a 17 de octubre de 2007.

INTERVIENEN

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, y en 
uso de la competencia establecida en la disposición adicional decimoter-
cera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, don José Luis Iglesias Riopedre, Consejero de Educa-
ción y Ciencia del Principado de Asturias, en virtud del Decreto de su 
Presidente 10/2003, de 7 de julio de 2003.

Reconociéndose que ostentan capacidad para suscribir el presente 
Convenio,

EXPONEN

Que el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución española reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y sobre las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 
de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
de los poderes públicos en esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, aprobado por 
la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, y reformado por las Leyes Orgá-
nicas 1/1994, de 24 de marzo, y 1/1999, de 5 de enero, dispone en su artículo 
18.1 que corresponde a la Comunidad Autónoma la regulación y administra-
ción de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme 
al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, sin perjuicio de las 
facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª y de la alta inspec-
ción necesaria para su cumplimiento y garantía.

Que ambas partes coinciden en el objetivo de colaborar en la financia-
ción de los libros y el material escolar con las familias de los alumnos 
matriculados en centros sostenidos con fondos públicos de los niveles 
obligatorios de la enseñanza.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y la Consejería de Educación y Ciencia del Principado de Astu-
rias, previa aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Polí-
tica Autonómica, suscriben el presente Convenio para el curso acadé-
mico 2007-2008, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto del presente 
Convenio el establecimiento de los mecanismos de cooperación necesa-
rios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educa-
ción y Ciencia del Principado de Asturias para colaborar con las familias 
en la financiación de los libros y el material escolar destinado a los alum-
nos matriculados en el curso académico 2007-2008, en los niveles obliga-
torios de la enseñanza en centros del Principado de Asturias sostenidos 
con fondos públicos.

Segunda. Sistema de financiación de los libros y el material esco-
lar.–La financiación de los libros y el material escolar en los niveles obli-
gatorios de la enseñanza se efectuará por el procedimiento que se des-
cribe en esta cláusula.

1. El Principado de Asturias reservará para el programa de ayudas 
una cuantía mínima igual a 4.665.000 euros, con cargo a su aplicación 
presupuestaria 15.02.423B.482067. La Consejería de Educación y Ciencia 
garantizará que el importe individual de la ayuda no será inferior a 90,00 
euros, así como que, los alumnos que hubieran sido becarios del Ministe-


